
669
KúM. 166.

DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.
del Martes 23 de Octubre de 1860.

Se suscribe d este Periódico que sale los Hiartes^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
^11para fuera, franco de porte. La redacción se haíla establecida calle de la Obra, núm. 1, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAUTE OFICIAL.

FIBSIBKSCli DEL COíJSE^O DE MllSlROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Conslitücion de Ía Monarquía es
pañola Deina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Mur
cia, y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes tocare su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de ape
lación pende ante el Consejo de Es
tado entre partes, de la una la Hacienda 
pública, representada por mi Fiscal, 
apelante; y de la otra D. Matías Plaza 
Mendez, vecino de Lorca, y en su 
representación D. Mariano Aguilar y 
Bartolomé, apelado, sobre revocaciori 
del fallo del Consejo provincial de Alur- 
cia de 7 de Mayo de 1859, por el 
cual se absolvió á D Matías Plaza de 
la mulla impuesta por providencia 
gubernativa de 4 de Julio de 1858 
como defraudador del subsidio in
dustrial:

Austo:
ATsto el espedíente gubernativo, del 

que aparece:
Que según diligencias del investiga

dor de la provincia de Murcia Don 
Manuel Cobo, fecha 11 de Setiembre 
de 1857, consta, que.en 25 de Julio 
y 3 de Agosto anteriores habia dado 
principio á la formación del padrón 
de todos los vecinos de Lorca sujetos 
al pago de contribución y al mismo 
tiempo á la rectificación de la matrícula 
del citado año, en la que aparecía 
inscrito D. Matías Plaza con arreglo 
á la tarifa núm. 1.®, clase cuarta, con 
tienda de quio«alla al pormenor, bajo 

el núm. 28 y cuota de 561 rs. y 7 
céntimos, que con arreglo á dicha 
tarifa y clase le correspondía; pero 
que resultando de la visita practicada 
en 4 del mismo en su establecimiento 
sito en la parroquia de San Mateo, 
estar completamente surtido, así como 
de la relación de varios vendedores al 
pormenor de los mismos efectos, que 
se surtían, entre otros almacenes, del 
de Plaza; y siendo además público y 
notorio en la ciudad que hacia dicho 
comercio al por mayor y menor, debia 
considerársele como almacenista de 
dichos géneros de quincalla, y com
prendido en la clase primera de dicha 
tarifa y cuota de 1796 rs. 66 cén
timos; deduciéndose de todo lo espuesto 
que habia ocultado maliciosamente su 
profesión de almacenista.

Que pedida al Alcalde la declaración 
presentada por D. Alalias Plaza ó la 
razón en otro caso de no haberla pre
sentado, contestó que Plaza fué ins
crito en la matrícula de subsidio al 
núm. 28 por haber manifestado otros 
industriales que se hallaba ejerciendo 
la industria por que se le incluyó: 
que no lo estaba en la matrícula del 
año anterior, ni habia presentado de
claración alguna:

Que tomada declaración por el In
vestigador al citado Plaza, esposo que 
el Ayuntamiento era quien á su tiempo 
avisaba á los encargados do hacer 
las clasificaciones para que las verifi
casen, y que su establecimiento no era 
almacén sino tienda al por menor:

Que elevado este espedíente á la 
Administración priíicípal de Hacienda 
pública de la provincia, lo pasó al Go
bernador civil proponiendo que habia 
lugar á la imposición de la cuota y 
multa, acompañando una certificación, 
en la que se espresaba que al citado 
Plaza se le habia espedido una guía 
para 96 libras de canela de Ceilan, y 
en su virtud fué aprobada dicha pro
puesta en providencia de 4 de Julio 
de 1858:

Vista la demanda documentada, de
ducida por el interesado ante el Con
sejo provincial, con la petición de que 
el Consejo dejase sin efecto el decreto 
del Gobernador de 4 de Julio de 1858, 

declarándole exento y libre de la obli
gación de abonar la mulla:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública pretendiendo 
que, sin articular otra prueba que no 
existiese en el espedíente por no poderla 
suministrar por falta de datos para ello, 
se condenase á Plaza al pago de la 
cuota y multa impuesta al mismo:

Vista la prueba verificada por el 
demandante:

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de 4 de Alayo de 1859, por 
la que se^ dejó sin efecto el decreto 
de 4 de Julio de 1858, relevando en 
su virtud a Plaza del pago de la cuota 
que por el mismo se le impuso:

Vista la apelación que de este fallo 
interpuso el Promotor fiscal de Ha
cienda pública en 9 del propio mes, 
y el auto del 12, por el que la admitió 
el Consejo provincial en ambos efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal mejo
rando dicha apelación, con la solicitud 
en lo principal de que se revocase dicho 
fallo, declarando su>bistente el decreto 
gubernativo que por él se dejó sin 
efecto; y pidiendo en un otrosí la prác
tica por via de prueba de ciertas de
claraciones omitidas por el Investi
gador;

Vista la contestación de la parte ape
lada pidiendo que se desestime lo pre
tendido por mi Fiscal en lo principal 
y otrosí, y que se confirme en todas 
sus partes el fallo apelado:

Austo el auto de la Sección de lo 
Contencioso de 22 de Mayo último, 
por el cual se declaró no haber lugar 
al otrosí de mi Fiscal:

Visto el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, y la instrucción de 24 
de Febrero de 1855:

Considerando que la investigación 
tuvo por objeto averiguar si D. Ma
tías Plaza, inscrito en la matricula de 
subsidio para el año de 1857 como 
vendedor de quincalla al por menor, la 
vendía también al pormayor, y debia 
por ello estar comprendido en la pri- 
mera clase de la tarifa núm. l.°:

Considerando que la prueba ejecutada 
á este fin por la Administración se 
reduce al dicho del Investigador, re
firiéndose á lo que le habían mani

festado algunos otros industriales, que 
no han sido examinados porque ni 
aun citó sus nombres:

Considerando que el haberse espe
dido una guía á nombre de D. Matías 
Plaza en el año de 1858 para esportar 
á Aguilas 95 libras de canela, único 
hecho concreto, no puede tomarse como 
prueba de la defraudación, que se re
fería y se limitó en el espedíente del 
Investigador al año de 1857, y á la 
venta de quincalla al por mayor.

Oido el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente; D. Facundo In
fante, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Támes Hevia, D. José Caveda, 
Don Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y iMoya, D. José Antonio Ola
ñeta, D. Serafín Estébanez Calderón, 
Don Antonio Escudero, D. Alanuel 
Cantero, D. Luis Mayans, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Manuel de 
GuiUamas y D. Manuel Aloreno Lopez,

Vengo en mandar quede sin efecto la 
resolución gubernativa de 4 de Julio 
de 1858, devolviéndose á D. Matías 
Plaza la multa que se le exigió, y 
relevándosele del aumento de cuota que 
por dicha resolución se le impuso. En 
cuanto la sentencia del Consejo pro
vincial de Murcia sea conforme con esta, 
se confirma, y en lo que no se revoca. 
Y lo acordado.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre 
de 186O.=E8tá rubricado de là Real 
mano™El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de i860, 
=Juan Sunyé.
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CTO
ADMÎNISTRACÎON

principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones ha comunicado á la Administra
ción de mi cargo el cupo de la de in
muebles, cultivo y ganadería que en 
virtud de Real órden fecha 27 del raes 
Último, ha sido señalado á esta provin
cia para el año próximo venidero.

No estando terminada la confección 
de las cartillas evaluatorias y conocien
do que de alterar la base ya reconocida 
en el repartimiento del año actual, ad
virtiendo el resultado de aquellas, sal
drán considerablemente perjudicados 
los pueblos que han cumplido oportu
namente con' este servicio y beneficia
dos los que por negligencia ó cualquie
ra otra circunstancia no le han llevado 
á cabo, la expresada Dirección ha dis
puesto que la derrama provincial del 
año venidero, se ejecute bajo la misma 
base que la del actual,

La Administración pue?, se ocupa 
en este momento de hacer la expresada 
distribución, y tan luego como la termi
ne y se apruebe por la Exema. Dipu
tación provincial, que será dentro del 
mes de Noviembre, se publicará en el 
Bolelin oficial para que llegue á noticia 
de ¡os Ayuntamientos.

Entre tonto, con objeto de aclararías 
dudas que puedan tener los Ayuntamien
tos acerca de la presentación de los 
amilíaramientos reclamados, y á fin de 
que los mismos conozcan las obligacio
nes que les impone aquella disposición, 
la Administración les dirije las adverten
cias y prevenciones siguientes:

l.« Ejecutándose, según queda di
cho, el repartimiento provincial de 
1861 bajo la misma base que el del 
año actual, y atendiendo no solo á que 
la rectificación de las resultas evalualq- 
rias, está pendiente aun en varios pue
blos, lo cual tiene retrasada la confec
ción de los amilíaramientos, sino tam
bién el oosíoso trabajo de estos, á las 
dificultades que como en todo asunto 
nuevo se presentan á cada paso entor
peciendo la terminación de los mismos, 
y á las dilaciones que puede sufrir con 
este motivo la formación y aprobación 
de los repartimientos municipales, se 
dispensa ¿i los Ayuntamientos de presen
tar aquellos en el año actual. Pero esta 
medida que se adopta en beneficio de 
Jos mismos, y para evitar los inconve
nientes espueslos, y las responsabilida
des que de ellos resultarían indispensa- 
blemenle, no les releva en modo alguno 
de continuar la confección de los cita
dos amilíaramientos ó padrones de ri
queza en la forma prevenida, terminán
doles y presentándoles dentro del raes 
fíe Abril venidero^ para que con la de

tención necesaria pueda la Administra
ción dedicarse á su exámen y aproba
ción, y llevarlo á cabo antes de la época 
en que ha de hacerse el reparto de 
1862, al cual han de servir ya de base 
sin protesto ni escusa alguna. Se encar
ga pues á los Ayuntamientos, que no 
suspendan estos trabajos mas que el 
tiempo puramente necesario para con
feccionar los repartimientos y demás 
documentos que les han de acompañar.

2 .’ Como consecuencia de lo que 
queda dicho, solo tienen precision los 
Ayuntamientos de firmar un apéndice 
del amillaramiento del año actual. Sin 
embargo, si por efecto de las muchas 
traslaciones de dominio, se hiciera mas 
difícil la confección del apéndice que la 
de! amillaramiento, como podrá suce
der en algún pueblo, se concede á su 
Ayuntamiento la facultad de formar es
te, como se ha venido practicando hasta 
el dia.

3 .* La forma de dicho apéndice no 
es desconocida de los Ayutamientos por 
que ya le han presentado varias veces; 
pero con objeto de evitar cualquiera du
da, á continuación se publica, señalando 
con el número 1.^ el modelo á que 
habrán de sujetarse. Ep la riqueza pe
cuaria sin embargo conviene que ge 
baga amillaramiento, porque las conti
nuas alteraciones á que está ^ijela, ha
rán mas difícil la confección de aquel.

4 .® Sea amillaramiento, sea apéndice 
lo que formen los Ayuntamientos, de
berán presentarle con los repartimien
tos y acompañarles con los documentos 
siguientes:

1 .® Certificación de haber esUdo 
expuesto al público por un término 
prudente según el vecindario.

2 .0 Dos ejemplares de las cartillas 
evaluatorias, que serán ¡gualesá lasque 
acompañaron á los amilíaramientos del 
año actual.

3 .0 Otros dos del resúmen de la 
riqueza arreglada al modelo que con 
el núm. 7 se publicó en el Boleim ofi
cial de 15 de Junio último.

4 .0 Otros dos del estado de fincas 
exentas perpétua y temporalmente, con 
arreglo al modelo núm. 8 publicado en 
el líoletm del día 17 del mismo mes de 
Junio.

5 .0 Las reclamaciones de agravios 
decididas por el Ayuntamiento y Junta 
pericial que no Jjubieran sido entrega
das á los interesados.

5 .® La sencillez de este trabajo ha
ce creer muy fundadamenteá esta Ad
ministración que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales no solo les formarán 
antes de publicarse los cupos municipa
les en el Bolelin oficial, sino que les que
dará tiempo libre para adelantar en la 
formación de! repartimiento. En esta 
inteligencia encarga muy especialmente

1 álas citadas corporaciones, que procu
ren tener estos cubiertos en sus seis pri
meras casillas ó sea en todas las que no 
tienen relación con la derrama, áfin de 
que en el momento de llegar á su noti
cia el cupo y recargos de sus respecti
vos municipios, puedan hacer esta des
cansadamente y presentar aquellos en 
el plazo que se señala, con objeto deque 
el recaudador practique oportunamente 
la recaudación del primer trimestre y 
se evite la Administración él disgusto

1 de emplear los medios coactivos de ins
trucción. A continuación señalado con 
el número 2, se publica el modelo delà 
cabecera ó carpeta de los citados repar
timientos y el del encasillado que los 
mismos han de llevar. |

6.^ El papel que corresponde ádi- j

chos apéndices y sus copias es el del se
llo de oficio, pero podrán forraarse ea 
el impreso ó rayado siempre que sea de 
hilo, sujetándose al reintegro en el crea
do al efecto.

Dispensadas las citadas corporaciones 
de presentar en el año actual los arai- 
llaramientos parcelarios, reducido gu 
trabajo á la sencilla operación de un 
apéndice, y avisadas de esta obligación 
con la anticipación necesaria, la Admi-^ 
nistracion espera que darán exacto 
cumplimiento á cuanto deja ordenado. 
Les advierte sin embargo que si así no 
lo hicieran, empleará por sensible que la 
sea, las medidas coactivas que previenen 
las instrucciones. Valladolid 20 de Oc
tubre de 1860.=:Ju8to González Ro
mero.

NÚMERO 1.0

MODELO DEL APÉNDICE DEL AMILLARAMIENTO.
—------- ---------—- _

Partido de Pueblo de Año DE 1861.

Apéndice al padrón de contribuyentes y amillaramiento de la riqueza 

rustica, urbana y pecuaria de este pueblo^ formado por la Junta pe

riculi del mismo, en el cual se manifiesta el movimiento y altera^ 

Clones que la propiedad y los contribuyentes de este distrito han 
esperimentado desde la formación de aquellos hasta la fecha,

RIQUEZA RUSTICÓ,

Número 
con que fi
guran los 
contribu

yentes en el 
ami 11 ara- 
miento de 

1860.

Nombres 
de los contribuyentes 

y su vecindad.

Causa que motiva la alteración 
de la riqueza imponible de los 

contribuyentes.

Producto 
líquido 

de la 
riqueza.

aaswsssasBi

Totales 
imponi

bles.

2 D. Juan Gonzalez. .\

Riqueza que tenia en el arai- 
Haramiento de 1860.. . .

Raja.......  Por 10 obradas de 
tierra de 1 A que 
vendió á D. Juan 
Santos, núm. 8,

Por 10 de 2.^ al 
mismo.. . . . .

4000

800

500

1300 2700

Riqueza que tenia en el ami
llaramiento de i860.. . .

Aumento. Por 10 obradas de 
tierra de 1.^ ca
lidad qiue compró 
á D. Juan Gon
zalez, núm. 2. .

Por 10 id. de 2.* 
que compró al 
mismo......

3000

800

500

4300 4300

En esta forma se demostrarán todas las alteraciones que haya en la riqueza 
lústica para 1861; á continuación se espresará de igual manera Ias que hayan 
sufrido la urbana y se formará, por ultimo, amillaramiento en ia parte pecuarii^ 
conforme se previene en la nota tercera de la circular que precede.
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Alcaldía Constitucional de 
San Llorente.

La corporación que presido, con la 
autorización superior, tiene acordado 
sacar á pública subasta los ramo# de 
carnes y aguardiente para 1861; sus 
remates se verificarán los Domingos 28 
del actual y 4 de Noviembre, verifi' 
cándose el tercero, si fuese necesario, 
el 11 de dicho Noviembre, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto. 
San Llorente 15 de Octubre de 1860. 
=E1 Alcalde, Francisco Muñoz.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de esta provincia, ten
drá lugar el dia 11 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce en punto de su 
mañana, en una de las salas bajas de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, la con
trata en público remate del servicio del 
lavado de ropas de los presos pobres 
de la cárcel de este partido, correspon
diente al año próximo de 1861, bajo el 
tipo de 48 cénts, por plaza servida en 
cada semana.

Las condiciones que han de servir de 
base, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Alcaldía; y para ser li
citador, es indispensable presentar fia
dor abonado. Valladolid 15 de Octubre 
de 1860. —El Alcalde accidental, Ve
nancio de Aulestiarte.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de esta provincia, tendrá 
lugar el dia 11 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce en punto de su 
mañana, en una de las salas bajas de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, lacón- 
trata en público remate del servicio de 
la rasura á los presos pobres de la cár
cel de este partido, correspondiente al 
año de 1861, bajo el tipo de 24 cén
timos por plaza servida en cada se
mana.

Las condiciones que han de servirde 
base, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Alcaldía; y para ser li
citador, es indispensable presentar fia
dor abonado. Valladolid 15 de Octubre 
de 1860.=El Alcalde accidental, Ve
nancio de Aulestiarte.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

El dia 11 del próximo raes de No
viembre, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en una de las salas 
bajas de la Casa Consistorial de esta ciu
dad, la contrata en remate público del 
suministro de pan y rancho de los pre
sos pobres de la cárcel de este partido, 
correspondiente al año próximo de 1861.

Las condiciones bajo las cuales ha de 
tener efecto dicho remate, se hallan de 
manifiesto desde este dia, en la Secre
taría de esta Alcaldía, y no se admitirá 
postura por mayor cantidad que la de 

dos reales por plaza, ó sea por cada ra
ción diaria que se suministre; siendo 
condición precisa para ser licitador, la 
de presentar fiador abonad*». Vallado
lid 15 de Octubre de 1860.=E1 Alcalde 
accidental, Venancio de Aulestiarte.

Alcaldía Constitucional di 
Valladolid.

Cou la competente autorización del 
Sr. Gobernador de esta provincia y ba
jo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de es
ta Alcaldía, tendrá lugar el dia 11 de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala baja de la Casa Con
sistorial de esta ciudad, la subasta en 
público remate de las obras de repara
ción del cuerpo de guardia de la cárcel 
de este partido.

Para ser licitador es condición pre
cisa la de presentar fiador de remate, y 
no se admitirá postura por mayor can
tidad que la de 1,701 rs.^ en que se ha
llan presupuestadas dichas obras. Va
lladolid 15 de Octubre de 1860. = E1 Al
calde accidental, Venancio de Aules
tiarte.

Alcaldía Constitucional de 
Simancas.

De miórden se halla depositada una 
pollina de edad de siete á ocho año.s, pe
lo negro, de cinco cuartas y dos dedos 
de alzada, que apareció estravíada en 
fines de Setiembre último.

Tambien se hallan depositadas dos 
merinas que en la propia forma fueron 
halladas en este término; una de ellas 
con una letra larga sobre el lomo, y en 
un costillar una inicial que figura al 
parecer una B.

Y con el fin de que pueda llegar á co
nocimiento de sus dueños, se servirá 
V. S., si lojuzga oportuno, disponer se 
haga la publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Simancas 17 de Octubre 
de 1860.=Pedro Herrero.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

Don Venancio de Aulestiarte, Alcal
de constitucional accidental de esta 
ciudad.

Hago saber: Que habiendo llegado á 
esta Alcaldía varias quejas referentes á 
la exacción dél arbitrio conocido por el 
de puestos públicos, y teniendo en cuen
ta que solo puede cobrarse en puesto 
fijo y ambulante según contrato, esta 
Alcaldía^, despues de haber oido á la 
Comisión de Hacienda del seno del 
Excmo. Ayuntamiento, ha declarado lo 
siguiente:

1 .® El arrendatario de los puestos 
públicos, no tiene derecho á cobrar 
por los carros mas impuesto que el que 
corresponda según tarifa en el caso de 
puesto fijo, ó 12 céntimos por cada ca
ballería haciendo la venta ambulante
mente.

2 .° La exacción del referido im
puesto, no puede hacerse á las puertas 
ó entradas de la ciudad, pues solamen
te el arrendatario podrá exigirlo en los 

puntos en que se fijen los interesados 
ó cuando comiencen la venta por las 
calles.

3 .® Los guardias municipales" harán 
cumplir estas determinaciones y denun
ciarán ante esta Alcaldía ó ante los Se
ñores Tenientes las infracciones ó abu
sos que se cometan. Valladolid 19 de 
Octubre de 1860.= Venancio de Au
lestiarte.

Administración del Real patrimonio en 
Valladolid.

El dia 2 de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrán lugar en la In
tendencia general de la Beal Casa y 
en esta Administración, las dobles su
bastas por pujas á la llana, de la corta: 
de encina para carboneo del Real Bos
que del Abrojo^tasada en la cantidad de' 
69,150 rs., bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en am-' 
bas oficinas; y se advierte que para 
tomar parte en la licitación, es indis
pensable consignar préviamente en una 
úotra dependencia la cantidad de 6,000 
reales. Valladolid 19 de Octubre de' 
í860.=José de la Cuadra.

Se arriendan los pastos deí soto de 
Villaverde, situado este en el término' 
jurisdiccional de Aldeamayor de San 
Martin, en la provincia de Valladolid, 
y se señala para su remate, que tendrá 
lugar en pública licitación en la casa 
de dicho soto, el dia 4 del próximo 
Noviembre, de diez á doce de sü res
pectiva mañana;> advirtiendo qüe el re
ferido arriendo ño principiará á regir 
hasta primero de Mayo de 1861.

En la dehesa de Fuentes de Duero 
se abre desde hoy la venta de las caña® 
de pino que existen en la misma, á 
precio de un real y cuartillo por cada 
arroba, cuya espendicion se advierte, 
que solo será hecha por el /Administrador 
que suscribe, ó por persona que- éste 
autorizará competentemente al efecto,, 
en su ausencia desde las ocho de la 
mañana en adelante hasta las cuatr® 
de su tarde de cada dia; prohibíéndose 
absolutamente la entrada en la referid» 
posesión á cuantas personas intentaren 
hacerla fuera de las horas que quedan 
prefijadas. Fuentes de Duero 12 de 
Octubre de 1860.=Simon Juste.

Pastos de invierno.

En la dehesa de Pesquera, lindante 
con el rio Duero, se admiten 800 ca
bezas lanares; con D. Casimiro Sanz, 
en Aldea de San Miguel, se puede 
contratar.
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